
Oficio Nº 5730

VALPARAISO, 20 de julio de 2005

Tengo a honra comunicar a V.E., que
el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el
artículo  3º  del  decreto  ley  N°  321,  de  1925,  el
siguiente inciso final nuevo: 

“A  los  condenados  a  presidio
perpetuo por delitos contemplados en la ley Nº 18.314,
que  fija  la  penalidad  por  conductas  terroristas  y,
además  condenados  por  delitos  sancionados  en  otros
cuerpos legales, se les podrá conceder el beneficio de
la libertad condicional, una vez cumplidos 10 años de
pena,  siempre que  los hechos punibles hayan  ocurrido
entre el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero de 1998, y
los condenados suscriban en forma previa una declaración
que  contenga  una  renuncia  inequívoca  al  uso  de  la
violencia.”.”.

A S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA

Presidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO

Secretario General de la Cámara de Diputados
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